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SOLICITA PRONUNCIAMIENTO DE ORDEN 

JURISDICCIONAL. 

 

SEÑOR JUEZ:  

ADRIAN GARCÍA LOIS ,  Fiscal  Federal  

Subrogante ,  a  cargo  del  Minis terio  Públ ico  nº  2  de  es ta  

Ciudad ,  en  la  Causa  Nº  16 .067 ,  caratu lada  “TELLO, 

Pablo  S/  Av .  Del i to  Contra las  Personas” ,  del  regis t ro  

de  l a  Secretaría  N°  3  del  Tr ibunal ,  cuya  ins t rucción  fuese  

delegada  a l  suscr ip to ,  en  los  t érminos  del  Artículo  196 

del  Códice Ritual ,  a  V.Sa .  respetuosamente  d igo:     

 

I .-  OBJETO: 

Que por  medio  del  presente ,  vengo a  

sol ic i tar  a  S.Sa .  que ,  en  v i r tud  de  l o  normado  en  e l  Art .  

213  inc .  a)  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación ,  y  de  

considerar lo  oportuno,  se  s i rva  ordenar  e l  l lamado  a  

pres tar  declaración indagatoria ,  a  t enor  de  lo  normado 

en  e l  ar t ículo  294  del  Código  Procesal  Penal  de  la  Nación ,  

de  los  s igu ientes  funcionar ios  peni tenciar ios  que  se  han 

desempeñado  y/o  se  desempeñan  laboralmente  en  e l  

Comple jo  Peni tencia r io  Federal  n°  1  de  l a  c iudad  de 

Ezeiza:   DANIEL SEBASTIAN CARDOZO  –Adjutor  

Principal ,  credencial  n°  35 .038 - ,  argent ino ,  DNI n°  

32.696 .193,  do mici l iado en  cal le  Buenos  Aires  s /n  de  la  

local idad  de General  Roca ,  provincia  de  Río Negro;  

ROBERTO ISABELINO ARANDA –Ayudante  Mayor ,  

credencial  n°  25 .023 - ,  argent ino ,  DNI n°  20.245.995 ,  

domici l iado  en  la  cal le  Rafael  n°  1435  de  la  local idad  de  

Luis  Gui l lón ,  p rovincia  de  Bs .  As . ;  GUSTAVO JACOBO 

BARNI –Ayudante  de 2da . ,  credencial  n°  31 .032 - ,  

argent ino ,  DNI  n°  21.626.266,  con domici l io  en  Matheu 

n°  2877 de la  local idad  de Monte  Grande ,  provincia  de  
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Bs.  As . ;  JOSÉ LUIS ARREGIN –Ayudante  de  3ra . ,  

credencial  n°  30 .677- ,  argent ino ,  DNI  n°  24.717 .510,  con 

domici l io  en  Paso  de  la  Pat r i a  n°  136  de  la  local idad  de 

Ezeiza ,  provincia  de  Bs .  As . ;  DIEGO TURIANO –

Adjutor ,  credencial  n°  34 .137- ,  argent ino ,  DNI n°  

29.198 .920,  domici l iado  en  Alvear  n°  1419 de  la  local idad 

de  Qui lmes ,  provincia  de  Bs .  As . ;  ADRIAN TOMASONI 

–Adjutor  Principal ,  credencial  n°  33 .042 - ,  argent ino ,  DNI 

n°  28.747.210,  domici l iado  en  la  cal le  Teniente  Origone 

n°  884 de  la  local idad  de  Monte  Grande ,  provincia  de  Bs .  

As . ;  ALEJANDRO HUGO MONTERO –Ayudante  de 

1ra . ,  credencial  n°  28 .306 - ,  argent ino ,  DNI  n°  

20.363 .631,  con  domici l io  en  la  cal le  Sant iago  del  Es tero  

n°  1772 de  la  local idad de  Avel laneda,  provincia  de  Bs .  

As . ;  OSCAR ALBERTO URRUTIA –Ayudante  de  3ra . ,  

credencial  n°  32 .489 - ,  argent ino ,  DNI n°  22.0 28.309 ,  

domici l iado  en  Av.  Mit re  n°  657,  de  la  local idad de 

Ale jandro  Korn ,  provincia  de  Bs .  As . ;  y  DIEGO DAVID 

VIVERO –Ayudante  de 4 ta . ,  credencial  n°  34 .941 - ,  

a rgent ino ,  DNI  n°  29.325.224,  con domici l io  en  la  cal l e  

J .J .  Paso  y Paraguay n°  1207  de la  loca l idad  de Ezeiza ,  

provincia  de  Bs .  As . ;  por  l a  presunta  comis ión de  los  

i l íc i tos  previs tos  y  repr imidos  por  los  artículos  106  3er .  

Párrafo ,  249  y  277  inc.  1  “d”  agravado por  e l  inc .  3  “d”  

del  Código  Penal  de  la  Nación .  

 

II . -ANTECEDENTES DEL CASO Y 

PROCEDENCIA DEL TEMPERAMENTO SUGERIDO:  

Que las  presentes  ac tuaciones  

reconocen su  or igen el  d ía  18 de Sept iembre  del  año 

2010 aproximadamente a  las  13:30 horas ,  

c i rcunstancias  en  las  cuales  el  Subinspector  Verónica  

Elena Cano -funcionaria  pol ic ial  de  la  Comisaría  N °  
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28 de la  Pol icía  Federal  Argent ina que se encontraba 

a  cargo del  móvil  128 -   concurr ió  a l  Hospi tal  Muñiz  

por  recib ir  un  aler ta  de  la  Divis ión Comando 

Radioeléctr ico  del  mencionado cuerpo pol icial  del  

fal lecimiento  de una persona en  d icho nosocomio.  

Que,  t ras  arr ibar  al  lugar  la  nombrada se entrevis tó 

con la  Dra.  Eleonora Cunto ,  quien  puso en  su  

conocimiento  que el  paciente fal lecido era Pablo  

Federico  Tel lo ,  y  que el  deceso había ocurr ido  

alrededor  de las  11:40 horas  de la  fecha indicada u t  

supra.  Asimismo,  la  profes ional  médica manifes tó  que 

el  d ifunto  había ingresado al  mencionado 

es tablecimiento  el  d ía  03/09/2010 proveniente de la  

Unidad 21 del  Servicio  Peni tenciar io  Federal  por  

presentar  una fractura de techo orbi tal ,  la  cual  podría  

haberle  causado men ingi t is ,  y  que luego de que el  

paciente se  encontrará es table  (08/09/2010) fue 

devuel to  a  la  Unidad 21,  ingresando nuevamente a l  

Hospi tal  Muñiz al  d ía  s iguiente debido a  una 

descompensación diagnost icándosele  una vascul i t is  

(causada por  una complicación de  la  meningi t is ) .  

Que,  se  es tableció  que Pablo  Federico  

Tel lo  había s ido  detenido el  d ía  27/08/2010 por  

personal  de la  Comisaría  N° 5  de la  Pol icía  Federal  

Argent ina debido a  un  pedido de captura emanado por  

el  Juzgado Nacional  de Ejecución Penal  N° 1 ,  s ien do 

primeramente ubicado en  la  Unidad N° 28 del  

Servicio  Peni tenciar io  Federal  y  pos ter io rmente  

(30/08/2010) tras ladado al  Complejo  Peni tenciar io  

Federal  N° 1  de Ezeiza.  

Que,  con las  actuaciones  labradas  por  el  

fal lecimiento  de Tel lo ,  se  formó el  expediente  n°  

36958/2010 el  cual  t ramitó  in icia lmente ante  el  
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Juzgado Nacional  en  lo  Criminal  de Ins trucción N° 2,  

con in tervención de la  Fiscal ía  Nacional  N°  17.  Que,  

en  el  marco de esa inves t igación,  se  le  recib ió  

declarac ión tes t imonial  a  los  progeni tores  del  

nombrado,  las  cuales  obran a  fo jas  03/04 y  29/30 vta .  

Que los  famil iares  del  d ifunto  fueron contes tes  al  

señalar  que entre  la  fecha en  que su  h i jo había 

ingresado al  complejo  carcelar io  de Ezeiza  y  su  

derivación al  Hospi tal  Peni tenciar io  Central  de la  

misma c iudad (es to  es ,  entre  e l  30/08 y  el  02/09 del  

año 2010) había s ido  v íct ima de una golpiza por  par te  

de agentes  peni tenciar ios  de d icho es tablecimiento .  

De es ta  manera,  Jorge Tel lo ,  a l  declarar  

( fo jas  29/30 vta. )  manifes tó  que t ras  enterarse  que su 

h i jo  hab ía s ido detenido y  alo jado en  el  Complejo  

Peni tenciar io  Federal  N° 1  de Ezeiza se d ir ig ió  al l í  e l  

d ía  01/09/2010 junto  con su  esposa,  donde sólo  él  fue  

autor izado a  ver lo ,  concretándose el  encuentro  en  el  

Sector  de Vis i tas  de Ingresos  “E”,  donde pudo 

adver t i r  que su  h i jo  se  encontraba sumamente  

les ionado,  notando que tenía  mucha f iebre y  arcadas ,  

con su  ros tro  h inchado m ás  b ien  en  la  zona cercana a  

uno de sus  o jos y  con cortes  en  la  f rente;  y  que a  raíz  

de tal  penosa s i tuación le  preguntó  qué había  

sucedido ,  a  lo  que és te  le  reveló  que unos  guardias  de 

d icho centro  carcelar io  lo  habían  golpeado y  t i rado 

contra  la  pared ,  rogándole que no d iga nada  de el lo  

por  temor a  que los  mismos atenten  contra  su  v ida,  

agregando que los  golpes los  había recib ido  

pr incipalmente en  su  cabeza.  Ante el  sufr imiento  de 

su  h i jo,  e l  declarante sol ici tó  que  recib iera a tención  

médica ,  t ras  lo  cual  c inco guardias  l levaron al  her ido 

a  o tro  sector .  Mientras  tanto ,  Jorge Tel lo  aguardó 
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fuera del  sector  de v is i tas  por  alrededor  de dos  hora s,  

pasadas  las  cuales  se  ret i ró  de  ese s i t io ,  regresando 

nuevamente el  d ía  06/09/2010 para confeccionar  los  

papeles  a  f in  de poder  seguir  v is i tándolo,  momentos  

en  los  cuales  el  personal  peni tenciar io  evadió  la 

so l ici tud  alegando diversas  excusas  ta les  como  que 

debía t ranscurr i r  más  t iempo entre  v is i ta  y  v is i ta ,  s in  

decir le  nada acerca del  t ras lado de su h i jo  al  Hospi tal  

Muñiz.  Que de  es to  ú l t imo tomó conocimiento  por  

una nota dejada en  su  domici l io  por  una t rabajadora 

social  de la  Unidad 21 –Lic.  Florencia Ferraro- ,  con 

quien  se comunicó en  consecuencia.  Fue entonces  que 

se d ir ig ió  junto  con su mujer  al  Hospi tal  Muñiz,  

donde “(…) hablaron con e l  médico que lo  estaba 

atendiendo,  quien les  re f ir ió que es taba grave,  muy 

golpeado,  y  que tenía un cuadro de mening i t is ,  que  

inclusive no sabía s i  podía recuperar el  ojo por las  

les iones que lo  circundaban.  Estaba (…) en coma y  

con respirador  (…)”.  Que,  pasados  unos  d ías  tuvo 

una mejoría ,  lo  cual  le  permit ió  volver  a  hablar  con  

su  h i jo,  quien  en  es ta  oportunidad di jo  q ue habían 

s ido  cuatro  los  guardias  que lo  golpearon contra  la  

pared ,  para luego mantenerse en  s i lencio  notando que 

su  h i jo  se  angust iaba por  eso.  Que ese mismo día lo  

volvieron a  t ras ladar  a  la  Unidad 21,  donde volvieron 

a  ver lo ,  y  al  d ía  s iguiente  la  t rab ajadora social  

mencionada los  l lamó y  les  d i jo  que no veía  bien  a  su 

h i jo ,  s iendo que aproximadamente a  las  14:20 horas  

su  h i jo fue l levado nuevamente al  Hospi tal  Muñiz,  

donde fue v is i tado por  sus  progeni tores  

encontrándolo  entubado e inconsciente.  Que “(… )  El  

médico les  indicó que se encontraba grave.  (…) 

pasados los  días,  su h i jo comenzó a mejorar.  Empezó 
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a abrir  los  o jos.  No hablaba,  pero reaccionaba 

apretando la mano del  que se la  tomaba ante las  

dis t intas  preguntas que le  hacían.  El  día viernes  

s iguiente,  volv ieron a colocarle  el  respirador.  El  

sábado siguiente,  rec ibieron un l lamado del  Hospi tal  

Muñiz  para que fueran en  forma urgente.  A l  l legar  

all í ,  les  informaron que su hi jo había fal lecido (…)”.  

Antes  de f inal izar  su  exposición,  e l  declarante  agregó  

que,  entre  las  in ternaciones  en  fecha que no pudo 

precisar ,  se  d ictó  la  l iber tad  de su  h i jo  y  que el  

mismo fue not i f icado es tando inconsciente,  

oportunidad en  el  que le  tomaron su  huel la .  Es ta  

ú l t ima circunstancia  pudo especif icarse a  fo jas  20 ,  

donde se encuentra  g losada una copia del  of icio  del  

Juzgado de Ejecución a  cuya d ispos ición se 

encontraba Pablo  Tel lo ,  en  el  cual  se  ordenó su  

inmediata  l iber tad ,  s iendo es to en  fecha 09/09/2010.  

Que,  a  fo jas  15/15 vta .  se  le  rec ib ió  

declarac ión tes t imonial  a  la  Dra .  Eleonora  Cunto ,  

quien  para el  momento  de los  hechos  se desempeñaba 

como Jefa de Terapia In tens iva del  Hospi tal  Muñiz.  

En ocas ión de ser  o ída,  la  ga lena manifes tó  que Pablo  

Tel lo  ingresó  a  terapia in tens iva de d icho nosocomio 

el  d ía  03/09/2010,  provenient e de la  Unidad 21 del 

Servicio  Peni tenciar io  Federal ,  s iendo su  d iagnóst ico  

“meningoencefa t is  por  neumococo,  y  t rauma cráneo -

facial  con fractura de techo de orbi ta" ,  s iendo 

devuel to  a  es ta  ú l t ima unidad al  d ía  s iguiente a l  

encontrarse es table ,  para f ina lme nte rein tegrar lo  al  

Hospi tal  Muñiz debido a  una descompensación.  

Transcurr idos  los  d ías  -18/09/2010- ,  e l  nombrado  

fal leció  t ras  no   mejorar  su  es tado de salud.  
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Que a fo jas  33/34 vta . ,  mi  colega  

capi ta l ino  sol ici tó  que se ordene el  a l lanamiento  del  

Complejo  Peni tenciar io  Federa l  N° 1  de Ezeiza a  f in  

de secues trar  la  h is tor ia  cl ín ica de Pablo  Federico  

Tel lo ,  y  una vez cumplido el lo ,  ya contándose con el  

resul tado de la  autops ia ,  se  declare la  incompetencia  

en  razón del  terr i tor io .  Al  p lantear  la  cues t ión  de  

competencia el  Sr .  F iscal  entendió  que el  deceso de la  

v íct ima había s ido  consecuencia d irecta  de los  golpes 

que aquel  habría  recib ido en  el  Complejo  

Peni tenciar io  Federal  N° 1  de Ezeiza,  añadiendo que:  

“(…) las  heridas que pr ima facie  parecerían haber  

dado origen al  cuadro cl ínico  que terminara con su  

vida habrían s ido producidas en el  Complejo  

Penitenciario Federal  I  de Ezeiza (…) cuatro agentes  

de dicho complejo  habrían propinado la agres ión (…) 

teniendo en cuenta que le  habrían golpeado la cabeza 

contra una pared,  puede infer irse (…) que ese hecho 

fue el  causante  del  fatal  desenlace,  y  que tuvo lugar  

en el  mencionado centro de  detención (…)” s iendo 

necesar io  que tal  accionar  sea inves t igado por  la  

jus t icia  de excepción de es ta  ciudad.  

Al  respecto ,  a  fo jas  40  v ta .  e l  

magis trado in tervin iente declaró  abs tracto  el  pedido 

de al lanamiento  luego de un informe agregado 

previamente donde se dejó  constancia  que la  autops ia 

ya se había l levado a cabo teniendo a la  v is ta  la  

His tor ia  Clín ica en  cues t ión .  Así  las  cosas ,  a  fo jas  

41/42 el  mentado magis trado se declaró  

incompetente,  l legando la  inves t igación ante  V.Sa. ,  

quien  en  orden a  lo  es tatu ido por  el  Art ículo  196 del  

Procedimiento  de Forma,  delegó la  etapa ins tructor ia  

en  es te  Minis ter io  Públ ico  Fiscal  ( fo jas  51) .  
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Que,  mediante el  decreto  de fo jas  53/56 

vta . ,  es te  Minis ter io  sol ici tó  que no se acepte la  

competencia at r ibuida y  se  devuelva en  consecuencia  

el  expediente a l  magis trado decl inante,  remit iéndome 

a los  argumentos  al l í  esgrimidos  en  honor a  la  

brevedad.  De es ta  manera,  V.Sa.  se  expidió  a  fo jas  

62/65 expresando que:  “(…) el  auto  de incompetencia  

de fojas 41/42 fue dictado s in tener a la  vis ta e l  

informe de la  autopsia  de quien en vida fuera  Pablo  

Federico Tel lo (…)”,  no aceptando la  competencia y  

devolviendo el  legajo  al  magis trado con in icial  

in tervención.  

Por  lo  cual  la  presente volvió  a  su 

órgano de or igen donde,  ya una vez con el  informe de  

autops ia  -obrante a  fo jas  43/49,  y  del  cual  surge  que 

la  muerte  de Pablo  Federico  Tel lo  fue producida por  

t romboemboli smo pulmonar;  se  encomendó al  Cuerpo 

Médico Forense de la  Jus t icia  Nacional ,  enviando 

copias  de las  par tes  per t inentes ,   un  amplio  informe 

pericial  en  el  que se detal len  las  enfermedades  que 

és te  padecía,  las  les iones  que había sufr ido ,  la  forma 

y  fecha de  producción,  y  s i  esas  les iones habrían  

tenido idoneidad para agravar  las  enfermedades  que 

padecía y /o  l levarlo  a  la  muerte .  

Debido a  es te  ú l t imo informe del  

Cuerpo Médico  el  cual  se  encuentra  g losado a fo jas  

153/164 y,  del  que se desprende que “(…) las  

les iones sufr idas pudieron originarse a raíz  del  

golpe,  choque y /o roce  con o contra superf ic ie  dura,  

semidura y/o f i losa (…) las  mismas pudieron haber  

ocurrido est imativamente entre el  30/08/10 y  e l  

02/09/10”  e l  magis trado in tervin iente volvió  a  

declararse incompetente por  entender  que el  informe 
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médico labrado por  el  Dr.  Zoccol i  –detal lado  

precedentemente -  fue concluyente en  cuanto  al  nexo  

de causal idad  entre  las  les iones  ocas ionadas  por 

agentes  peni tenciar ios  dentro  del  centro  de detención  

ubicado en  Ezeiza y  el  deceso de Pablo  Federico  

Tel lo  (fo jas  166/168) .  

Así  las  cosas,  y  una vez radicadas  las  

actuaciones  en  el  t r ibunal ,  V.Sa.  ordenó que la  

ins trucción recayese en  es ta  Fiscal ía  Federa l .  

Que a  fo jas  152,  se  tuvo por  par te  

querel lante  al  Procurador  Peni te nciar io  de la  Nación,  

quien  en  su  escr i to  de presen tación luciente  a  fo jas  

119/148,  so l ici tó  que se ordene e l  secues tro  de:  las  

constancias  médicas  que pudieren  haber  en  el  Centro  

de Detención Judicial  (Unidad  28)  y  en la  Dirección 

de Tras lados  del  Servici o  Peni tenciar io  Federal  a l  

momento  de que Tel lo  sea  t ras ladado a Ezeiza;  la  

l is ta  de detenidos  y  funcionarios  del  Servicio  

Peni tenciar io  Federal  que compart ieron e l  camión de 

t ras lado que part ió  de  la  Unidad 28;  el  L ibro  de 

Novedades  de Requisa al  momento  del  ingreso  al  

Complejo  N° 1 ,  y  la  l is ta  de detenidos  que ingresaron  

contemporáneamente con la  v íct ima;  la  h is tor ia  

cl ín ica del  nombrado correspondiente al  

es tablecimiento  mencionado;  y  por  ú l t imo,  nóminas 

de detenidos que compart ieron los  d is t in tos 

pabel lones  en  el  centro  de detención de Ezeiza . -  

En orden a  lo  so l ici tado por  la  querel la ,  

es te  Minis ter io  Públ ico  ordenó a fo jas  175/175 vta .  

d iversas  medidas  proveyendo al  respecto .  De esa  

manera,  se  incorporó  al  presente legajo  - fo jas  187-  la  

l is ta  de funcionarios  del  Servicio  Peni tenciar io  que 

es tuvieron a  cargo del  t ras lado de Pablo  Federico  
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Tello  desde la  Unidad 28 has ta  e l  Complejo  N° 1   y  a  

fo jas  188 la  nómina de in ternos  que compart ieron 

camión con aquel .  Asimismo, a  fo jas  263/264 se 

agregó una copia cer t i f icada del  Libro  de Enfermería  

correspondiente a  la  Unidad 28 de la  cual  surge que 

el  nombrado no presentaba les iones  mientras  es tuvo 

alo jado en  ese centro  de detención -entre  el  27/08 y 

el  31/08 del  2010- .  A fo jas  206/211 y  272/277 se 

agregaron copias  d e la  His tor ia  Clín ica de la  v íct ima 

del  Complejo  Peni tenciar io  Federal  N° 1  de Ezeiza.  Y 

a fo jas  212/232,  234/261 y  362/370 el  Departamento  

de In tel igencia remi t ió  a  es ta  sede,  copias  

cer t i f icadas  de los  l ibros  de novedades  del  Complejo  

N° 1  en  cuanto  a  la s  fechas  sol ici tadas  -L ibro  de 

Novedades  de Requisa,  Libro  de Novedades  de 

Pabel lones  “G” y  “F” y  Libro  de Novedades  del  

Pabel lón  “E”,  respect ivamente - .  Por o tro  lado,  a  fo jas  

388/393,  401/403,  416/417 se agregaron las  nóminas  

de los  in ternos  que compart ie ron los  d is t in tos 

pabel lones  con Tel lo ,  y  de los  agentes  peni tenciar ios  

que cumplieron funciones  en  el  es tablecimiento  

peni tenciar io  aludido,  mientras  el  nombrado es tuvo 

al l í  a lo jado.  

A través  de  las  constancias  obrantes  en  

la  presente,  pudo determinarse q ue los  movimientos  

regis t rados  de Pablo  Federico  Tel lo  durante su  

es tadía  en  el  Complejo  Peni tenciar io  Federal  N° 1  de 

Ezeiza fueron los  s iguientes :  ingresó  al  

es tablecimiento  el  d ía  31/08/2010.  A las  02:20 horas 

de esa fecha  fue examinado por  el  Dr.  Sant i ago 

Pel tzer ,  s iendo que para ese momento  no neces i taba  

cuidado ni  observación (ver  fo jas  273/273 vta . ) .  Que 

a  las  03:20 horas ,  fue alo jado en  la  celda 26 del 



 

 

 

Ministerio Público de la Nación 

 
Causa 16.067           Secretaría n°3           FN: 182.824-10 

/ D- 2744           JG 

Pabel lón  “G” (ver  fo jas  239) .  Mientras  permaneció  en  

dicho Pabel lón ,  hubieron dos  sucesos :  un  recr eo  a  las  

09:00 horas  (fojas  240)  y  una audiencia con el  jefe  de  

turno a  las  11:15 horas  (fo jas  241) .  También ese d ía ,  

es  decir  e l  31/08/10,  hubo un cambio de alo jamiento  

de in ternos  del  Pabel lón  “G” al  “F”,  e l  cual  a lcanzó a  

la  v íct ima,  quien  pasó  a  ocupar  la  celda 21 (fo jas  

243) .  Al  d ía  s iguiente,  entre  las  11:00 y  las  12:00 

horas ,  tuvo vis i ta  de  sus  progeni tores  (conforme e l  

rela to  de los  mismos en  sus  respect ivas  declaraciones  

y  también según constancias  del  l ibro  de  novedades  

de los  Pabel lones  “F” y  “G”   a  fo jas  247) .  Ese mismo 

día,  la  v íct ima tuvo un recreo  a  las  14:00 horas ;  

volviéndoselo  a  cambiar  de alo jamiento  a  las  18:00 

horas  al  Pabel lón  “E” celda  6  (ver  fo jas  249) .  Al  d ía  

s iguiente (02/09/10) ,  e l  nombrado tuvo un contro l  

médico a  las  16:20 horas ,  en  el  cual  fue revisado por  

la  Dra.  María  Victor ia  Auter i ,  quien  sol ici tó  su 

derivación urgente a  un  hospi tal  extramuros  (ver  

fo jas  274).  

A fo jas  75/84 se encuentra  g losada la  

His tor ia  Clín ica del  Hospi tal  María  Teresa de 

Calcuta,  per teneciente al  d ifunto ,  de la  cual  surge que 

és te  ingreso  al  es tablecimien to  el  02/09/10 a  las  

22:00 horas  debido a  un  hematoma palpeblar  y  por  

presentar  f iebre ,  quedando in ternado a causa de una  

celu l i t is  orbi tar ia  más  meningi t is  bacter iana.  

El  03/09/10 la Dra.  El izabeth  Ribas  

sol ici tó  el  t ras lado de Tel lo de la  Unidad 21 al  

Hospi tal  Muñiz,  a l  cual  ingresa ese mismo día a  las  

19:00 horas  permaneciendo al l í  has ta  e l  d ía  08/09/10,  

fecha en  la  que reingresa a  la  Unidad 21 debido a  una 

mejoría  del  es tado general ,  donde por  pers is te ncia  de 
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f iebre y  deter ioro  del  es tado de conciencia es  

t ras ladado nuevamente el  09/09/10 a Terapia  

In tens iva del  Hospi tal  Muñiz ,  donde f inalmente  

muere el  d ía  18/09/10 a  las  11:40 horas .  

Con el  objeto  de esclarecer  el  hecho 

que motivó esta  inves t igación y s iendo menester  

indagar  respecto  de las  les iones  in iciales  que 

degeneraron en  la  muerte  de la  v íct ima,  es te  

Minis ter io  considero  oportuno oír  en  declaración 

tes t imonial  a  d is t in tos  in ternos  que compart ieron 

determinados  momentos  con Pablo  Federico  Tel lo  

durante su  es tadía  en  e l  Complejo  N° 1  de Ezeiza.  

Fue as í  que se tomaron las  s iguientes  declaraciones ,  

las  cuales  tan to  en  su  conjunto  como cada una 

considerada individualmente no aportaron mayores  

datos  que s i rvieran  para esclarecer  lo  sucedido:  a  

fo jas  311 /311 vta .  declaro  en  la  sede de la  Fiscal ía  

Federal  N° 1  de la  provincia  de Formosa,  e l  in terno 

Elvis  Edgar  Monzón Fernández (fo jas  301/313) ,  quien 

compart ió  el  camión de t ras lado con la  v íct ima desde  

la  Unidad 28 has ta  Ezeiza el  30/08/10,  la  audiencia 

con  el  Jefe de Turno en  el  Complejo  N° 1  el  31/08/10 

y  se v io  alcanzado por  los  mismos cambios  de 

pabel lón .  Al  ser  o ído por  mi colega formoseño,  el  

in terno manifes tó  no haber  conocido a  la  v íc t ima y  

tampoco haber  s ido  tes t igo de n ingún t ipo  de 

agres iones  a  in ternos  mientras  es tuvo alo jado en  el  

es tablecimiento  en  cues t ión .  También fue o ído en  la  

Fiscal ía  Federal  de Morón el  interno Rafael  Francisco  

Sombra (fo jas  323/332) ,  quien había compart ido  con 

la  v íct ima los  mismos sucesos  que el  in terno 

nombrado preceden temente,  con excepción de los  

cambios  de pabel lón .  En su  declarac ión,  e l  pr imero 
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expresó  no haber  conocido a  la  v íct ima,  como as í  

tampoco haber  escuchado  ningún comentar io  

relacionado con el la .  Por  o tro  lado,  también se le  

recib ió  declaración tes t imonial  e n  la  sede de es te  

Minis ter io  Públ ico  a l  in terno Andreas  Peter  Bar  

(fo jas  387/387 vta . ) ,  y  a  los  ex  in ternos  Jorge 

Guil lermo Flores  (fo jas  408/409) ,  y  Jose Luis  

Segundo (fo jas  465/465 vta . )  quienes  fueron contes tes  

al  señalar  que no conocieron a  Pablo  Tel lo ,  por  lo  

cual  desconocían  los  hechos  sucedidos .  

En su  declarac ión tes t imonial ,  la  Dra .  

María  Victor ia  Auter i  ( fo jas  297/297 vta . ) ,  médica 

cl ín ica y  terapis ta  del  Complejo  Peni tenciar io  Federal  

N° 1  de Ezeiza ,  manifes tó  recordar  a  Tel lo  porque,  

según sus  pa labras  “(…) fue un caso especial ,  había  

entrado muy grave.  Estaba muy exci tado,  

desorientado y  había que derivarlo urgente a l  

hospi ta l  ex tramuros.  (…) Estaba desorientado y no 

comprendía ordenes s imples ( . . . )  no podía  dialogar,  

dado el  cuadro neurológico,  por lo  que no me di jo  

nada acerca de  las  causas  del  t raumatismo.  No 

recuerdo los  agentes  que lo l levaron a la guardia.  Lo 

l levé yo hasta la ambulancia,  le  h icimos  tomograf ía y  

después quedó internado.  (…)”.  

Por o tra  par te ,  a  fo jas  300/300 vta .  luce 

la  declaración del  Dr.  Jorge Sant iago Pel tzer ,  quien 

inspeccionó a la  v íct ima en  el  momento  en  que es ta  

ingresó  al  es tablecimiento  carcelar io  el  d ía  31/08/10 

a  las  02:20 horas .  Al  exponer  en  es ta  sede,  e l  galeno 

expresó  que Tel lo  no presentaba les iones  a  su 

ingreso ,  ya que en  caso  de haber  s ido  as í ,  e l  

declarante lo  hubiese derivado a un hospi tal .  
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Con los  medios de prueba recolectados  

a  lo  largo de es ta  inves t igación,  pudieron 

determinarse los  movimientos  de Pablo  Federico  

Tel lo  durante su  es tadía  en  el  Complejo  P eni tenciar io  

Federal  N°1 de Ezeiza entre  los  d ías  31/08/10 y 

02/09/10,  per íodo en  el  cual  e l  nombrado habría  

recib ido las  les iones  de cuya consecuencia se  produjo 

su  muerte  d ías  más  tarde al  permanecer  in ternado en  

el  Hospi tal  Muñiz.   

Ahora b ien ,  s i  b ien no puede 

endi lgársele  lo  sucedido a  una persona en part icular ,  

pues  los  tes t imonios que han s ido  recabados  no han 

logrado echar  luz sobre los  hechos  inves t igados,  

como as í  tampoco la  v íct ima ha señalado  

concretamente l os  autores ,  lo  cier to  es  que s iendo de 

tal  gravedad los  hechos  inves t igados,  no puede 

pasarse por  al to  la  responsabi l idad que les  cabe a  los  

agentes  peni tenciar ios  de los  cuales  es toy sol ici tando 

su  declaración indagatoria ,  quienes  tenían  un deber  

especial  de cuidado respecto  de Pablo  Federico  Tel lo  

mientras  es te  es tuvo alo jado en  el  es tablecimiento  

carcelar io  mencionado en  las  fechas  indicadas ;  y  

quienes  además no pudieron dejar  de advert i r  las  

evidentes  y  v is ib les  les iones que padecía,  no  obs tante 

lo  cual  nada h icieron al  respecto .  

Es  por  el lo  que,  pese a  no  poder  

determinarse la  ident idad de los  peni tenciar ios  

autores  de las  les iones ,  teniendo en  cuenta  que el  

progeni tor  de la  v íct ima lo  v io  las t imado entre  las  11  

y  las  12  hs .  del  01/09/2010 –cuando es taba alo jado en  

el  pabel lón  “F” - ,  y  que a  par t i r  de ese momento  sufr ió 

un  nuevo,  sugest ivo y  sospechoso cambio  de 

alojamiento entre los  pabel lones “F” y “E”,  s iendo 
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f inalmente alo jado en  es te  ú l t imo a las  18:00 hs.  del  

mismo día has ta  las  16:20 hs .  del  d ía  s iguiente -

02/09/2010-  momento  en  que fue examinado  por  la 

médica correspondiente,  s in  que quienes  l o  recib ieron  

en  el  nuevo lugar  -es  deci r  e l  pabel lón  “E” -  advier tan  

las  graves  les iones  f ís icas  que aquel  presentaba,  n i  

d ieran  inmediata  in tervención al  médico de  guardia  

para su  atención – ta l  como les  es  obl igator io - ,  

además  de omit i r  su  deber  de denunciar  el  hecho;  so lo 

res tan  dos  al ternat ivas :  que haya s ido  golpeado antes  

de esos  momentos ,  a l  es tar  a lo jado en  el  pabel lón  

“G”,  y  se  lo  mantuviera en  ta les  condiciones  en  los  

pabel lones  “F” y  “E” s i n brindarle  la  a tención 

adecuada n i  formalizar  la  denuncia correspondiente,  

encubriendo el  grave es tado de salud del  in terno a  

consecuencia de las  ter r ib les  les iones  que ya padecía  

– rei tero ,  por  haber  s ido  golpeado cuando fue alo jado 

en  un pr imer momento  en el  a ludido pabel lón  “G” - ;  o ,  

que la  t remenda golpiza se  haya propinado ya en  el  

in ter ior  del  pabel lón  “F”,  donde se hal laba cuando su 

padre lo  advir t ió  las t imado.  

De cualquier  manera,  sea por  haber  

to lerado esa s i tuación de golpiza,  o  por  advert i r  e l  

grave es tado que el  in terno tenía  s in  dar  inmediata  

in tervención médica,  n i  formalizar  la  denuncia,  

correspondería  escuchar  en  indagatoria  a  los  

encargados ,  jefes  e  inspectores  de turno y  ce ladores  

que es tuvieron a  cargo de los  pabel lones  en  los  que 

Pablo  Federico  Tel lo  es tuvo en  ese  lapso ,  por 

abandono de persona cal i f icada,  incumplimiento  de 

los  deberes  de  funcionario  públ ico  y  encubrimiento  

agravado.  
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Recapi tu lando as í ,  y  haciendo un 

anál is is  cronológico ,  debe pres tarse especia l  a tención 

a  la  le t ra  de  la  pro pia Resolución n°  2980 –

Reglamento  In terno y  Normas  Genera les  para e l  

Funcionamiento  del  Comando de Seguridad del  

Complejo  Peni tenciar io  Federa l  n°  1  de Ezeiza -  ( fs .  

502/510 vta . ) ,  y  el  Reglamento  propues to por  la  

Dirección General  del  Cuerpo Peni tenciar io  del  

Servicio  Peni tenciar io  Federal  ( fs .  511/534 vta . ) ,  los  

cuales  r igen en  el  ámbito  en  el  que los  s indicados  

deben desempeñarse.   

En concreto ,  e l  ar t ículo  263 del  

segundo texto  indica  –dentro  de las  funciones  

atr ibuidas  a  los  encargados de pabel lón - ,  que:  

“requisará a  todo in terno que ingrese o  egrese del  

pabel lón”.  En cuanto  a  es to ,  quien  es tuvo a cargo del 

pabel lón  “E”  e l  d ía  01/09/2010 en  el  horar io  

comprendido entre  las  08:00 y  las  20:00 hs .  –es decir ,  

quien  debía denunciar  las  condiciones  en  las  que  la  

víct ima ingresó  en  el  pabel lón  “E” el  01/09/2010 a 

las  18:00 hs . - ,  fue el  Ayudante de 3ra.  José Luis  

Arregin .   

En cuanto  a  lo  at inente a  los  jefes  de  

turno ,  es tos  deben “. . recorrer  d iar iamente,  

alojamientos  individuales ,  pabel lones ,  salas  de 

in ternación y  sectores  frecuentados  por  los  in ternos ,  

recabando novedades  e  inquietudes  de és tos ;  

adoptando las  medidas  necesar ias  y  convenientes  para  

cada caso  en  part icular” (ar t .  30  inc.  “c” del  

Reglamento  In terno y  Normas  Genera les  para e l  

Funcionamiento  del  Com ando de Seguridad del  

Complejo  Peni tenciar io  Federa l  n°  1  de Ezeiza ) .  Por  

lo  cual ,  quienes  en  es te  sent ido ,  debieron observar  



 

 

 

Ministerio Público de la Nación 

 
Causa 16.067           Secretaría n°3           FN: 182.824-10 

/ D- 2744           JG 

semejante “novedad” en  el  es tado de salud que 

presentaba la  v íct ima,  fueron:  en  un pr imer momento  

el  Adjutor  Daniel  Cardozo,  quien  t rabajó  entre  las  

08:00 y  las  20:00 hs.  del  01/09/2010 en  el  pabel lón  

“F”,  es  decir ,  jus tamente en  el  per íodo que abarco la  

vis i ta  de Jorge Tel lo .  Por  o tro  lado,  también les  c abe  

la  misma responsabi l idad al  Adjutor  Diego Turiano y  

al  Adjutor  Principal  Adr ián  Tomasoni ,  ambos  a  cargo 

del  pabel lón  “E” entre  las  08:00 y  las  20:00 hs.  del  

01/09/2010 y  las  20:00 y  las  08:00 hs .  del  d ía  

s iguiente,  respect ivamente.  Presenciando el  pr imero  

de el los  el  ingreso  de Pablo  Tel lo  en  el  pabel lón  “E” 

–proveniente del  “F” - ,  en  tanto  que el  segundo fue 

quien  cumplió  tal  función en  los  momentos  previos  a  

que la  v íct ima sea atendido por  la  Dra.  Mar ía  

Victor ia  Auter i .  

Del  capí tu lo  dedicado a los  inspectores  

de turno  en  e l  Reglamento  propues to  por  la  Dirección 

Genera l  del  Cuerpo Peni tenciar io  del  Servicio  

Peni tenciar io  Federal ,  se  desprende que:  son es tos  

quienes  deben informar sobre cualquier  novedad que 

se produzca durante su  servic io ,  verbalmente  o  por 

escr i to  según la  importancia  de la  misma,  al  Jefe  de 

Turno (ar t .  251 del  tex to  indicado) .  Así ,  quienes  

cumplieron ese  t rabajo  en  los  momentos  relevantes  

para es ta  inves t igación son:  el  Ayudante Mayor 

Roberto  Isabel ino  Aranda,  quien  es tuvo el  01/09/2010 

tanto  en  el  pabel lón  “F” como en el  “E”,  haciéndolo 

desde las  08:00 has ta  las  2 0:00 hs .  Y por  o tro  lado,  

según lo  informado por  el  Departamento  de 

In tel igencia del  Servicio  Peni tenciar io  Federa l ,  quien  

lo  relevó –según consta ,  en  el  pabel lón  “E” - ,  ha s ido 

el  Ayudante de 1ra.  Alejandro  Hugo Montero ,  
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haciéndolo  desde que el  pr imero se ret i ró  -20:00 hs.  

01/09/2010- hasta  las  08:00 hs .  del  02/09/2010.  

Debe pres tarse especial  a tención al  ro l  

que cumplen los  celadores  respecto  del  cuidado de los  

in ternos .  Tanto  el  capí tu lo  denominado “de los  

celadores” del  Reglamento  propues to  por  la  Direcc ión  

Genera l  del  Cuerpo Peni tenciar io  del  Servicio  

Peni tenciar io  Federal ,  como los  d ichos  de Néstor 

Daniel  Gonzalez (fs .  494/494 vta . )  son conducentes  al  

señalar  que es  e l  celador  quien  “t iene  el  contac to  más  

d irecto” con los  in ternos ,  y  quien  t iene el  cont acto  

v isual  de todas las  celdas  bajo  su contro l .  El lo  es  

insos layable en  tanto  pese a  que todos y  cada uno de 

los  agentes  que tenían  bajo  su  responsabi l idad la  

tarea de velar  por  la  in tegridad de los  in ternos  y  de 

as imismo denunciar  cualquier  i r regular idad  son 

responsables  y deben responder  por  los  actos  u  

omis iones  detec tados  en  el  horar io  en  que aquel los  se 

encontraban a  cargo,  lo  cier to  es  que más  aún  

t rascendente es  la  f igura del  ce lador  en  tanto  es  quien 

in termitentemente se  relaciona con las  personas 

alo jadas  en  el  pabel lón  bajo  su  cuidado.  Así  lo  

señalan  los  ar t .  276 y  282 al  es tablecer  que son es tos 

funcionarios  quienes  constatan  la  presencia  o  

ausencia de los  in ternos ,  teniendo el  deber  avisar  de 

inmediato  ante  cualquier  novedad grave que  no pueda 

solucionar  por  s í .  Merid ianamente lo  es tablece el  ar t .  

280 en tanto  indica que son los  celadores  quienes 

t ienen que informar a l  encargado del  pabel lón  sobre 

los  “in ternos  que deban recib ir  as is tencia  médica,  

acompañando al  médico o  enfermero cuando es tos  

deban atender  a l  mismo en su  lugar  de alo jamiento”;  

y a su  vez,  e l  ar t .  283 es  determinante al  prescr ib ir  lo  
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s iguiente:  “A la  entrega y  recepción del  servicio  

respect ivamente ,  ambos  celadores ,  entrante  y  

sal iente ,  procederán conjuntamente a  constatar  la  

presencia f ís ica  de cada uno de  los  in ternos  alo jados,  

como as imismo el  es tado del  pabel lón  y de los  

d is t in tos  elementos  a  su  cargo,  ante  cualquier  

novedad no debidamente jus t i f icada. .” .  

Los  celadores  implicados  en  los  i l íc i tos  

por  los  cuales  se  so l ici ta  su  in dagatoria  son:  el  

Ayudante de 2da.  Gustavo Jacobo Barni ,  quien  pres tó  

funciones  el  d ía  01/09/2010 entre  las  08:00 y  las  

20:00 hs .  dentro  del  pabel lón  “F”,  es  deci r ,  quien  

tenía  contacto  con la  v íct ima antes  y  después de que 

es ta  reciba la  v is i ta  de su  padr e;   e l  Ayudante  de 3ra.  

Oscar  Alberto  Urrut ia ,  celador  a  cargo del  pabel lón  

“E” entre  las  20:00 hs .  del  01/09/2010 y  las  08:00 hs.  

del  02/09/2010;  y  por ú l t imo,  el  Ayudante de 4 ta .  

Diego David  Vivero ,  quien  es tuvo desde las  08:00 hs.  

del  d ía  02/09/2010 en el  pabel lón  “E”.  

Has ta  aquí  los  hechos  y  las  funciones  

concretas  que a  cada uno de los  funcionario s  públ icos 

les  cabe en  los  hechos  inves t igados,  ahora pasaré a  

real izar  un  breve anál is is  de los  t ipos  penales  

alcanzados  por  la  imputación sugerida por  el  

suscr ip to.  

Para la  configuración del  t ipo  penal  

previs to  en  el  ar t .  106 del  ordenamiento  de  fondo,  

bas ta  con que haya habido una omis ión del  deber  de  

as is tencia ,  s iendo requis i to  expl íci to  para su  

conformación la  creación de una s i tuación de pel igro 

y /o  desamparo por  par te  del  sujeto  act ivo ,  e l  cual  es tá  

obl igado por  un deber  jur íd ico  preexis tente ,  a  pres tar  

e l  auxi l io  necesar io  a  la  v íc t ima;  debiendo  exis t i r  
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lógicamente en  cada caso  la  pos ib i l idad de rea l izar  la  

conducta debida.  

En cuanto  al  aspecto  subjet iv o ,  en  la  

f igura anal izada –art .  106 CP- hay dolo  d irecto  de  

abs tenerse de ayudar  conociendo su  deber  de garante  

respecto  de la  v íct ima y  la  s i tuación en  la  que és ta  se 

encuentra ,  que pone en  pel igro  su  v ida o  su  salud ,  y  

as í  todo no hacerlo .  

Considerando entonces ,  que se es tá  ante  

un  abandono de persona agravado por  ocurr i r  la  

muerte  de la  v íct ima –art .  106 3er .  Párrafo  CP -,  debe 

exis t i r  una relación de causal idad entre  el  abandono y 

el  resul tado f inal  que es  consecuencia  del  pr imero,  lo  

que sucede en  autos ,  debido a  que la  conducta 

esgrimida por  todos  los  funcionarios  de los  cuales  se  

so l ici ta  su  declaración indagatoria ,  c laramente fue la  

de abandonar  a  su  suerte  a  Pablo  Federico  Tel lo .   

En lo  at inente  al  incumplimiento  de  

deberes  por  par te  de los  funcionar ios públ icos  

imputados ,  la  s i tuación t íp ica del  ar t .  249 del  código 

penal  exis t i rá  s iempre que deba real izarse el  ac to  

omit ido  por  ser  obl igator io  del  propio  cargo o  

función,  coexist iendo a el lo  la  pos ib i l idad de real izar  

esa conducta debida y ,  as í  y  todo no l levarla  a  cabo .  

Por  su  parte ,  e l  i l íc i to  descr ip to  por  el  

ar t .  277 pune a  aquel  que t ras  la  comis ión de un  

del i to  ejecutado por  o tro ,  en  el  que no hubiera  

par t ic ipado. .  inc.  1  “d”:  no  denunciare la  perpetrac ión 

de un del i to  o  no individual izare a l  auto r  o  par t íc ipe  

de un del i to  ya conocido, ,  cuando es tuviere obl igado 

a promover  la  persecución penal  de un del i to  de esa 

índole;  agravándose tal  s i tuación en  caso  de  que el  

autor  sea un funcionario  públ ico  ( inc.  3  “d”) .  
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En otras  palabras ,  ta l  omis ión requier e  

vvcomo presupues to  ineludible  la  exis tencia  de un 

del i to  anter ior ,  es to  es ,  las  agres iones  f ís icas  

propinas  a  la  v íct ima que  const i tuyeron el  punto 

in icial  para  el  desenlace fatal .  Los  golpes pueden 

haberlos  proporcionado cualquiera de  los  agentes  

peni tenciar ios  indicados  e  incluso  aquel los  que no se 

han ident i f icado,  pero  lo  cier to  y  relevante para la  

presente requis i tor ia ,  es  que todos  y  cada uno de 

el los ,  incurr ieron en  la  comis ión del  del i to  reprimido  

en  el  ar t .  277,  a l  omit i r  real izar  la  denuncia 

correspondiente ante  la  grave s i tuación en  la  que se 

encontraba la  v íct ima,  s iendo el lo  su  obl igación en  

tanto  se encontraban respecto  de es ta  ú l t ima en  

pos ición de garantes ,  s iéndoles  exigib les  un  deber  

especial  de cuidado conforme el  lugar  que ocuparon.  

De ahí  que,  la  f igura en  anál is is  

requiera dolo  en  tanto  es  necesar io  el  conocimiento  

efect ivo  de la  exis tencia  de  tal  del i to  y  omit i r  su  

denuncia pese a  es tar  obl igado a el lo .  Es  suf iciente  la  

voluntad  de omit i r  la  conducta debida,  cuando se 

t iene conocimien to  de la  ex is tencia  de un deber  

jur íd ico  que impone su  real izac ión  (BUOMPADRE, 

Jorge E. ,  “Deli tos  contra la administración públ ica”,  

Ed.  Mave,  Buenos Aires ,  2001,  pág.  499) .  

Por ú l t imo,  s iendo de suma gravedad la  

conducta atr ibuida a  los  nombrados ,  y  tenie ndo 

presente que es tos  en  la  actual idad se encuentran  en  

act iv idad ,  ent iendo que corresponde poner  en  

conocimiento  de  la  Dirección Nacional  del  Servicio  

Peni tenciario  Federal  es te  pedido de  indagator ias  para  

que  se  adopte  como medida  prevent iva  la  separaci ón de 
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los  imputados  de cualquier  función que  impl ique contacto  

con  las  personas  detenidas .  

Asimismo y en  v i r tud  que  del  hecho t ra ído 

a  inves t igación  se  desprende  la  presunta  comis ión  de  un  

del i to  por  par te  de  agentes  públ icos  en  hechos  v inculados  

a l  e jerc i c io  de su  función,  considero  oportuno  hacer   

saber  a l  t i tu lar  de  la  Fiscal ía  de  Invest igaciones  

Administrat ivas,  conforme lo  regulado  por  e l  Art ículo  1  

de  la  Resolución  PGN 112/03  y  e l  Ar t ículo  45 .6   del  

Reglamento  In terno  de  la  Fiscal ía  de  Inves t igaciones  

Adminis trat ivas  (aprobado por  la  Resolución PGN 18/05) .   

 

III .-  PETITORIO: 

a)  Por  todo  lo  expues to ,  es  que  considero  

que  e l  es tado por  e l  que t rans i ta  la  pesquisa  permite  tener  

por  fehacientemente  acredi tada la  mater ia l idad  de los  

eventos  inves t igados ,  co n  sus tento  en  las  p iezas  

procesales  mencionadas  a  lo  l argo  del  d ic tamen,  y 

hal lándose  reunidos  los  e lementos  de  convicción  que 

requiere  e l  Art ículo  294  del  Cód ice  Ri tual ,  es  que  he  de 

suger i r  e l  l lamado  a  indagator ia  de  Daniel  Sebast ian 

Cardozo ,  Roberto  Is abel ino  Aranda,  Gustavo  Jacobo 

Barni ,  José  Luis  Arregin,  Diego Turiano ,  Adrian 

Tomasoni ,  Alejandro Hugo Montero ,  Oscar  Alberto  

Urrutia  y Diego David  Vivero,  por  l a  infracción  a  los  

art ículos  106  3er.  párrafo ,  249  y  277 inc .  1  “d” 

agravado por  e l  inc .  3  “d ”  del  Código Penal  de  la  

Nación.  

Proveer  de  conformidad ,  SERA 

JUSTICIA. -  

 

FISCALÍA FEDERAL N°2,  LOMAS DE ZAMORA,  08 

DE AGOSTO DE 2013. -  


